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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
AGENCIA TRIBUTARIA DE LAS ILLES BALEARS

19721 Anuncio mediante el cual se hace pública la licitación para la contratación de un crédito en cuenta
corriente anual de 180.000.000 euros para la financiación de los anticipos de fondos a las entidades
locales y de un sistema de gestión centralizada de los ingresos derivados del pago de tributos y otros
recursos públicos autonómicos y de otras administraciones públicas cuya recaudación corresponda a la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Agencia Tributaria de las Illes Balears.
b) Dependencia que tramita el expediente: Áreas Jurídica y Económica.
c) Obtención de documentación e información:

Dependencia: Áreas Jurídica y Económica
Domicilio: C/ de Can Troncoso, 1, 2º piso
Localidad y código postal: Palma 07001.
Teléfono: 971 78 43 49 – 971 78 43 82
Telefax: 971 78 43 24
Dirección de Internet: www.atib.es / www.caib.es
Fecha límite de obtención de documentación e información: la misma  que se señala para la presentación de ofertas

d) Número de expediente: CONTR 4826/2013

2. Objeto del contrato

a) Tipo: crédito y servicios.
b) Descripción: concertación con entidad financiera de un crédito anual de 180.000.000€ en cuenta corriente y de un sistema de
gestión centralizada de los ingresos derivados de tributos y otros recursos públicos autonómicos.
c) Duración del contrato: desde el 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de 2016.
d) Posibilidad de prórroga: sí

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: excluido de la  ley de  contratos del sector público   
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: diversos criterios, detallados clausula 13 del pliego de condiciones.

4.  Presentación de ofertas o de solicitudes de participación

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14.00 horas del 18 de noviembre de 2013. Si las proposiciones se envían por correo, la entidad
interesada tiene que justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta el mismo día, mediante fax o correo electrónico.

b) Modalidad de presentación: la que se detalla en la cláusula 12, del Pliego de Condiciones

Sobre núm. 1: “Documentación general”
Sobre núm. 2: “proposición técnica - económica”

c) Lugar de presentación:

Dependencia: Registro General de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.
Domicilio: C/ de Can Troncoso,1
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Localidad y código postal: Palma, 07001.
Dirección electrónica: ffebrer@atib.es

5. Apertura de ofertas

a) Dirección: C/ de Can Troncoso, 1
b) Localidad y código postal: Palma, 07001.
c) Fecha y hora: se avisará oportunamente por fax y por teléfono de la apertura de los sobres.

6. Gastos de publicidad

Máximo: 500 euros. Serán a cargo de la entidad adjudicataria del contrato.

Palma, 25 de octubre de 2013

 El director de la Agencia Tributaria de las Illes Balears

 Justo Alberto Roibal Hernández
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